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estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de extinción del aco-
gimiento familiar permanente de fecha 29 de noviembre 
de 2007 del menor N. M. G., expediente núm. 352-04-
290001120-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las Resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo a doña M.ª José 
Alfaro Zambrana.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña M.ª José Alfaro 
Zambrana al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
te del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Olle-
rías núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo de fecha 20 de diciembre de 2007 de 
la menor M. F. A., expediente núm. 352-07-29000274-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución de ratificación de 
desamparo a don Manuel Navarro Navarro y doña 
Isabel García Muñoz.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Manuel Navarro 
Navarro, doña Isabel García Muñoz al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 

estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolucion de ratificación de 
desamparo de fecha 8 de noviembre de 2007 de las 
menores M. C. N. G. y Y. N. G., expediente núm. 352-
06-29000808-1/809, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las Resolu-
ciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de modificación de medidas 
a doña Olga Benítez Duarte.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a doña Olga Benítez 
Duarte al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
modificación de medidas de fecha 4 de octubre de 
2007 de la menor R. N. O. B. D., expediente núm. 
352-07-0003890-1, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las 
Resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar simple a doña Gladys Stela 
Arriola.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a doña Gladys Stela 
Arriola al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación del 
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contenido íntegro de acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar simple de fecha 27 de febrero 
de 2008 del menor A. J. A., expediente núm. 352-07-
0005233-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones ad-
ministrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolucion de archivo del procedimiento 
de acogimiento familiar y adopción a doña Rosi 
Johnson.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a doña Rosi Johnson 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de Resolucion de 
archivo del procedimiento de acogimiento familiar y 
adopción de fecha 8 de noviembre de 2007 del menor 
H. A. J., expediente núm. 352-06-29000284-1, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) de esta capital y por los trámites del proceso es-
pecial de oposición a las Resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto del Resolución provisional de cese del 
acogimiento familiar a doña Mina Boursarhene y 
don Ignacio Alfonso Rica del Pino.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a doña Mina Boursar-
hene don Ignacio Alfonso Rica del Pino al haber resulta-
do en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 

en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación del 
contenido íntegro del Resolución provisional de cese del 
acogimiento familiar de fecha 4 de octubre de 2007 de 
la menor S. R. B., expediente núm. 352-98-29000155-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formu-
larse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las Resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Permanente a doña Julia 
Rodríguez Carmona y don Juan Eusebio Carmona 
Ibáñez.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Julia Rodríguez 
Carmona y don Juan Eusebio Carmona Ibáñez, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figu-
ra en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar permanente 
de fecha 17 de enero de 2008 del menor R. C. R., ex-
pediente núm. 352-98-29000012-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto del Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
de Desamparo a doña Antonia Yusuf.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto del acuerdo a doña Antonia Yusuf 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 


